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Faro de Melilla 
Nombre oficial:

Pública
Titularidad:

No
Otros nombres:

Calle Miguel Acosta nº 13 
Localización postal:

6258101WE0065N0001GW
Referencia catastral:

INFORMACIÓN GENERAL

Superficie de la parcela:

Superficie construida:

154 m2

Largo 11 m2 / Ancho 14 m2 / Alto 10 m2

Autoridad Portuaria de Melilla
Propiedad:

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

Faro de Melilla

Edificio exento de dos plantas que compatibiliza 
el uso de la Torre del Faro y almacen para señales 
marítimas y el resto de la superficie concesionada 
para oficinas de la Fundación Melilla Ciudad 
Monumental. Constituido a base de unos muros 
portantes perimetrales, de piedra balsática y 
soportes centrales de fundición, formando un 
patio en galería central en plata 1ª, con lucernario 
cenital en cubierta. 



2

INFORMACIÓN PATRIMONIAL

ACTIVIDAD

AUTORÍA Y COMENTARIOS

INFORMACIÓN PATRIMONIAL

ACTIVIDAD

Protección

Instrumentos de señales marítimas
Bienes muebles

Elemento/Conjunto/Sistema/Redes
Bienes inmuebles

Periodo uso (años):

1918-2025

Decreto 11 agosto de 1953, 
modificado por Real Decreto 
2753/1986
BOE 7/09/1953 Y 17/01/1987

Declarado:

Publicado:

Parcial
Actividad industrial

Señales marítimas/Oficinas
Detalle actividad:

Bueno
Estado actual de conservación:

https://www.boe.es/diario_boe/txt.
php?id=BOE-A-1987-1158

https://www.boe.es/datos/pdfs/BOE/1953/250/
A05392-05392.pdf

Enlace web:

Elementos constitutivos:

Edificio y torre del Faro

Portuaria e interacción puerto-ciudad
Clasificación

Señal maritima y edificio administrativo 
Uso actual

Núm. 15, 17/1/1987 y «BOE» núm. 18, de 21/1/1987
Boletín declaración:

Manuel Delgado Delgado El faro inaugurado oficialmente el 21 de julio de 1918 
sigue funcionando como señala marítimas y se 
compatibiliza dicho uso con la concesión del edificio 
a la Fundación Melilla Ciudad Monumental

Autoría: Comentarios

Conjunto HistóricoTipo:

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1987-1158
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1987-1158
https://www.boe.es/datos/pdfs/BOE/1953/250/A05392-05392.pdf
https://www.boe.es/datos/pdfs/BOE/1953/250/A05392-05392.pdf
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DESCRIPCIÓN HISTÓRICA

Contruido entre 1916 y 1918 se encuentra situado dentro del Conjunto Histórico de Melilla, 
denominado “Melilla la vieja” y está afectado por el Plan Especial de los Cuatro Recintos Fortificados 
e incluido dentro de la Delimitación del Conjunto Histórico Artístico aprobada por Decreto de 11 
de agosto de 1953, modificado por RD 2753/1986 de 5 de diciembre, por lo que cualquier acto 
edificatorio que haya de realizarse en él está sometido a todas disposiciones prescritas en la Ley del 
Patrimonio Histórico Español. Fue objeto de una remodelación interior y refuerzo muralla exterior en 
2004, según proyecto de Mateo Bazataquí Gorgé.

FOTOGRAFÍAS


